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Bibliotecas de la Universidad de Salamanca

�

portal web y móvil http://bibliotecas.usal.es • catálogo http://brumario.usal.es

libros electrónicos: http://cielo.usal.es • metabuscador: http://usal.worldcat.org

repositorio http://gredos.usal.es • blog http://diarium.usal.es/bibliotecas

facebook http://www.facebook.com/bibliotecasusal

twitter http://twitter.com/bibliotecasusalN
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La Universidad de Salamanca dispone de una amplia
red de bibliotecas para uso de la comunidad universi-
taria, mediante las cuales ofrece servicios de apoyo a
la formación, la docencia y la investigación. 

El uso de las bibliotecas requiere una normativa que
permita ofrecer las condiciones idóneas para la utili-
zación de los espacios y servicios bibliotecarios. Este
reglamento normaliza el uso de las bibliotecas de la
Universidad de Salamanca y establece los derechos y
deberes de sus usuarios. 

Artículo 1. Usuarios de las bibliotecas
de la Universidad de Salamanca.

1.1. Tendrán derecho a usar las bibliotecas de la Uni-
versidad de Salamanca todos los miembros de la co-
munidad universitaria que dispongan de un carné
universitario en vigor. Los usuarios de las bibliotecas
de la Universidad de Salamanca deberán identificarse
mediante el carné universitario siempre que les sea re-
querido. 

1.2. Podrán usar las bibliotecas las personas de insti-
tuciones ajenas con acuerdos específicos con la Uni-
versidad de Salamanca en los que se haya incluido la
utilización de las bibliotecas de la Universidad de Sa-
lamanca. Los usuarios ajenos a la Universidad de Sala-
manca deberán demostrar su pertenencia a
instituciones con acuerdo para el uso de las bibliote-
cas siempre que les sea solicitado. 

1.3. Para poder hacer uso de las salas de estudio o tra-
bajo, las personas no vinculadas a la Universidad de
Salamanca tendrán que solicitar un permiso a la Di-
rección del Servicio de Bibliotecas 

1.4. La comunidad universitaria de la Universidad de
Salamanca tendrá preferencia en el uso de sus biblio-
tecas, por lo que podrá limitarse el acceso a la misma
cuando sea necesario. 

1.5. El personal de las bibliotecas está autorizado para
pedir la identificación que permita el uso de las bi-
bliotecas y para denegar el ingreso a quien no cum-
pla las condiciones de este reglamento. 

Artículo 2. Derechos de los usuarios. 

2.1. Los miembros de la comunidad universitaria pue-
den emplear los espacios, servicios y recursos de las

bibliotecas de la Universidad de Salamanca, tanto de
forma presencial como telemática, siguiendo las nor-
mativas específicas y los procedimientos habilitados
para ello.

2.2. Los usuarios de las bibliotecas podrán disponer
de recursos y equipos para préstamo domiciliario, que
se regula por normas específicas.

2.3. Los usuarios de las bibliotecas podrán solicitar la
formación necesaria para conocer los servicios y re-
cursos de información de la Universidad de Sala-
manca. De igual forma, podrán solicitar la información
y asesoramiento necesario para la localización y ac-
ceso a los recursos de información. 

2.4. Los usuarios de las bibliotecas tienen derecho a
ser atendidos de forma correcta y eficiente por el per-
sonal de la Universidad de Salamanca. 

2.5. Los usuarios dispondrán de un sistema de quejas
y sugerencias mediante el que hacer llegar sus peti-
ciones a los responsables de las bibliotecas de la Uni-
versidad de Salamanca. 

Artículo 3. Deberes de los usuarios. 

3.1. Los usuarios de las bibliotecas deben respetar la
integridad de los recursos de información, equipos e
instalaciones de las bibliotecas de la Universidad de
Salamanca. 

3.2. Los usuarios de las bibliotecas deben cumplir las
indicaciones del personal y las normativas de la Uni-
versidad de Salamanca. 

3.3. Los usuarios de las bibliotecas deben evitar con-
ductas que perjudiquen a otros usuarios y al personal
de la Universidad de Salamanca. 

3.4. Los usuarios de las bibliotecas deben emplear los
equipamientos y recursos únicamente para fines de
estudio, formación, docencia e investigación. 

Artículo 4. Condiciones generales de uso
de las bibliotecas. 

4.1. No está permitida la reserva de puestos de estu-
dio o trabajo ni para uso propio ni para terceros. 

4.2. El personal de las bibliotecas podrá retirar los ma-
teriales depositados en un puesto que no esté ocu-
pado durante un periodo prolongado. 

4.3. La Universidad de Salamanca no se hace respon-
sable de los materiales u objetos que hayan sido aban-
donados en las bibliotecas. 

4.4. No está permitida la introducción de comida en
las salas de estudio o trabajo ni en las zonas públicas
de las bibliotecas. 

4.5. No está permitida la introducción de bebida (ex-
cepto agua) en las salas de estudio o trabajo. 

4.6. No está permita la modificación de la disposición
del equipamiento y mobiliario de las bibliotecas. 

4.7. No está permitido el uso de teléfonos móviles en
las salas de estudio y trabajo ni en las áreas públicas
de las bibliotecas. Los teléfonos deben estar apaga-
dos o en silencio. 

4.8. Se requiere silencio en los espacios de estudio, in-
vestigación y áreas comunes, para facilitar las condi-
ciones de estudio y trabajo de todos los usuarios. 

Artículo 5. Aplicación de la normativa de uso
de las bibliotecas. 

5.1. El personal de las bibliotecas de la Universidad está
autorizado para hacer cumplir esta normativa, por lo
que podrá impedir el acceso a las bibliotecas a quien
no la cumpla y expulsar de las mismas a quien haga un
uso incorrecto de los espacios, equipos y recursos de
las bibliotecas de la Universidad de Salamanca. 

5.2. El personal de las bibliotecas informará del in-
cumplimiento de esta normativa para que se apliquen
las sanciones establecidas, pudiéndose suspender los
servicios bibliotecarios a quienes la incumplan. 

5.3. Las bibliotecas que custodian colecciones patri-
moniales y de valor singular podrán disponer de nor-
mativa complementaria a la aprobada en este
reglamento, para regular de forma específica el uso
de sus espacios, servicios y colecciones. 

5.4. Este reglamento estará en vigor desde el día si-
guiente a su aprobación en Consejo de Gobierno. 

Reglamento de uso de las bibliotecas de la Universidad de Salamanca
Aprobado en Consejo de Gobierno el 26 de mayo de 2011


